
 

Incentivos a proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable

(Programa H2 PIONEROS) (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Incentivos a proyectos pioneros y singulares de hidrógeno renovable (Programa

H2 PIONEROS)

APERTURA : 07/03/2022 CIERRE : 06/05/2022 ESTADO : Cerrada

Finalidad de la ayuda :

Impulsar el desarrollo de actuaciones integrales de producción, distribución y uso del hidrógeno renovable, ubicados en territorio nacional que,

además, puedan considerarse pioneras y singulares por contemplar la ejecución de una o varias de las acciones correspondientes a las áreas

especificadas en el Anexo I de la convocatoria, todo ello al objeto de contribuir a los objetivos marcados para la Componente 9 «Hoja de ruta del

hidrógeno renovable y su integración sectorial» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas objeto de esta convocatoria:

a) Las empresas con personalidad jurídica propia (micro, pequeña, mediana y gran empresa) incluidas asociaciones empresariales. Se entenderá

por micro, pequeña, mediana empresa (PYME) y gran empresa lo establecido al respecto por el Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de

17 de junio de 2014.

 b) Consorcios o Agrupaciones empresariales de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin personalidad jurídica propia. El consorcio

o la agrupación empresarial deberá contar con al menos una PYME participante en la solicitud de la ayuda. En caso de no contar con personalidad

jurídica propia, deberá cumplirse con lo establecido por el artículo 67 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre.

c) El sector público institucional de cualquier Administración pública, al que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público, así como las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas y las

Universidades Públicas y sus centros adscritos con personalidad jurídica propia. En el caso de los consorcios a que se refiere el Capítulo VI del

Título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, deberá acreditarse el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 68 del Real Decreto-Ley 36/2020, de

30 de diciembre.

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios : Organismos, Gran Empresa, Pyme

Ámbito de la ayuda : Nacional

Modo de participación : Individual

Sectores asociados :

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=13295701


 

Alcance ayuda

Modalidad : Ayuda directa

Alcance de la ayuda : El presupuesto asignado para esta convocatoria asciende a 150.000.000,00 €, con origen en el presupuesto de IDAE, de

acuerdo con lo previsto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en los que se ha consignado dotación en la partida

23.50.420B.748 «Al IDAE. Para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible. Mecanismo de Recuperación y

Resiliencia»

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

IDAE•

Servicio de Información al Ciudadano en Eficiencia Energética y Energías Renovables (SICER) a través del correo ciudadano@idae.es, el correo

postal del Instituto c/Madera, 8. 28004 Madrid, o el teléfono 913 146 673 en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Fax: 915 230 414.

•

https://www.idae.es/•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Convocatoria : Extracto de la Resolución de 27 de enero de 2022, del Consejo de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y

Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. por la que se establece la primera convocatoria del programa de incentivos a proyectos pioneros y singulares de

hidrógeno renovable (Programa H2 PIONEROS) en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Más información y acceso a la solicitud :  

Ver en la web

 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

https://www.idae.es/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-4780
https://www.idae.es/
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=13295701
https://extremaduraempresarial.juntaex.es

